
• La posesión de una cosa se obtiene adquiriendo sobre ella un poder de hecho. 

• Este poder de hecho es un dominio o señorío que puede ser jurídico derivado y derivar de un 
derecho o simplemente económico, cuando se tiene en virtud de un hecho. 

• Mediata: el poseedor posee por conducto de otro. Tiene la posesión originaria en nombre propio y 
delega su posesión por un acto jurídico al mediador posesorio. 

• Inmediata: es la del que está materialmente en contacto con la cosa, la del que posee directamente, 
sin mediador posesorio. 

• Detentación subordinada: bajo instrucciones como el ejercicio de un poder de hecho: pero acepto 
que el goce efectivo de los derechos otorga la posesión de los mismos. 

• Originaria: posee como dueño. 

• Derivada: los que reciben temporalmente una cosa en virtud de un acto jurídico.

DERECHO ALEMAN
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